
 
 
 
 
 
 

DECRETO N° 250/2023 
 

VISTO: 
 La entrega de un (1) automóvil 0 Km, acondicionado para ser destinado a la 
Seguridad y Prevención Ciudadana, realizada por el Ministerio de Gobierno y Seguridad de 
la Provincia de Córdoba, en el marco del Plan Integral de Seguridad Ciudadana y 
Prevención del Delito que implementa el Gobierno de la Provincia de Córdoba, según 
consta en Acta de Entrega suscripta con la Municipalidad de Los Cocos, a los 07 días del 
mes de junio del corriente año;    
 
Y CONSIDERANDO: 
           Que en el acto mencionado, el Sr. Víctor Ariel SPONER en representación del Área 
Logística y Automotores del Ministerio de Gobierno y Seguridad hace entrega de un 
automóvil 0 Km cuya titularidad recae en el Gobierno de la Provincia de Córdoba y es 
cedido en comodato a este Municipio; 
          Que mediante la estrategia de Seguridad Ciudadana se busca dificultar la acción 
delictiva con un patrullaje civil de supervisión de la calle, para que al momento de observar 
alguna amenaza a la integridad física de una persona o contra algún bien, dar inmediato 
aviso a la autoridad policial; 
            Que todo ingreso de bienes, debe ser registrado e identificado físicamente; 
 

POR TODO ELLO,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º.- ACEPTASE e INCORPORESE a la flota de vehículos de la 
Municipalidad de Los Cocos, 1 (un) vehículo automotor Marca RENAULT, Modelo 
SANDERO PH2 Life 1.6, Tipo Sedan 5 puertas, Modelo 2023, Dominio AF926IN, Motor 
H4MJ759Q204841 - Chasis 8A15SRYE5PL571006, cedido en Comodato a la 
Municipalidad de Los Cocos por el Ministerio de Gobierno y Seguridad de la Provincia de 
Córdoba. 

 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 
                        

         Los Cocos, 12 de junio de 2023 
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Firmado:  

                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

                             Secretario de Gobierno                                     Intendente Municipal 

 
 


